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Luis David Castañeda Quiceno

De: Recepción Memoriales Juzgados Administrativos - Antioquia - Medellín
Enviado el: viernes, 1 de marzo de 2024 9:09 a. m.
Para: Luis David Castañeda Quiceno
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RAD. 

2023-00436 DTE: SANDRA MILENA MORALES Y OTRO
Datos adjuntos: Contestación demanda Sandra Morales  Rad. 2023-00436.pdf

 
 
Cordialmente, 
  

 

  
  
Julian Bolaños Bravo 
Coordinador de Notificaciones y Reparto 
Oficina de Apoyo - Juzgados Administrativos de Medellín 
Seccional Antioquia-Chocó 

 
repcsjadmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Teléfono: +57-4 2616716 

Calle 42 # 48-55, Edificio Atlas, Medellín-Antioquia 
 
 

De: Procesos Judiciales <procesosjudiciales@hgm.gov.co>  
Enviado el: jueves, 29 de febrero de 2024 4:04 p. m. 
Para: Recepción Memoriales Juzgados Administrativos - Antioquia - Medellín 
<memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: PROCESOSJUDICIALES@HGM.GOV.CO; paulav.abogada@gmail.com 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RAD. 2023-00436 DTE: SANDRA MILENA 
MORALES Y OTRO 
 
 
 
  
Señores 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
E.        S.        D. 
  
  
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:                         SANDRA MILENA MORALES URREGO Y OTRO 
DEMANDADO:                  HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN Y OTRO 
RADICADO:                                 05001-33-33-002-2023-00436-00 

  
ASUNTO:                          CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
  
JHOLLIANA ANDREA LEDEZMA CUESTA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Medellín 
Antioquia, abogado en ejercicio, e identificada con la cédula de ciudadanía Nº 44.005.440 de 
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Medellín y portadora de la tarjeta profesional número 176.778 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura, en mi calidad de apoderada especial del E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN 
“LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ”, según poder debidamente conferido por el Gerente Encargado; 
por medio del presente escrito y de manera respetuosa me permito presentar dentro del término del 
traslado la respectiva CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
Se adjunta enlace contentivo de la contestación señalada y los documentos descritos en el acápite de 
pruebas. De igual manera, se indica que los documentos en mención se remiten a todas las partes en 
cumplimiento del plexo normativo procesal.   
 

ANEXOS CONTESTACION DEMANDA SANDRA MORALES URREGO 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
Del Señor Juez,   
 
 
JHOLLIANY ANDREA LEDEZMA CUESTA 
C.C. 44.005.440 de Medellín 
T.P. 176.778 del C. S. de la J. 
correo electrónico: procesosjudiciales@hgm.gov.co - andreacuesta19@gmail.com  
abojuridica2@hgm.gov.co 
 

 
Con el debido respeto,  

  
  
  
 
AVISO SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: El HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN LUZ CASTRO DE GUTIERREZ le informa que 
los datos personales recopilados en los procesos asistenciales y administrativos, se utilizan únicamente para las finalidades de atención en salud 
propias de nuestra institución y las publicadas en su Manual de Políticas de Tratamiento y Protección de Datos Personales en www.hgm.gov.co. Sus 
datos personales son tratados y protegidos de acuerdo a lo que reglamentan sus Políticas y con apego a lo dispuesto por la normativa colombiana 
sobre tratamiento de datos personales, ley 1581 de 2012 y el decreto 1377 de 2013. 
Crees que es necesario imprimir este correo? En el Hospital General de Medellin estamos comprometidos con el medio ambiente!  
Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, el Hospital General de Medellín Luz Castro de Gutierrez no asume ninguna 
responsabilidad por eventuales fallas generadas por el recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios 
medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones, conclusiones y otros datos contenidos en este correo no relacionados con las actividades 
propias del Hospital General de Medellín, Luz Castro de Gutierrez, deben entenderse como personales y de ninguna manera son avalados por el 
hospital. 


